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Exmo Sr.—Después de lo que par
ticipé á V. E. en mi nota de 27 de fe
brero último, bajo el núm. 118, y de ha-
ber con esta misma fecha avisado al 

_jieñor general Paredes lo crítico de las 
circunstancias en que me hallaba por 
el progreso de los revolucionarios, y 
escasísimo número de tropa para resis
tirlos, apurando todos los medios adap
tables, pude reunir por total treinta y 
cuatrodoblados y paisanos con diez ofi
ciales en servicio, fortificando el cemen
terio y bóvedas de la azotea de esta 
iglesia á donde deposité municiones, 
algunos víveres y agua para esperar los 
ausilios de fuerza que conforme la su
prema órden, fecha 13 del mes relativo 
debia impartirme el espresado señor 
general muy mas cuando en Tepic na
da habia que hacer con la caballería, 
estando yo situado al frente de las fuer
zas sublevadas, y quedando ó mi reta
guardia las que debían reforzarme: en 
esta creencia y en la de varios ofreci
mientos que se me hicieron por algu
nos particulares sobre aumentar el nú- 

. mero de los defensores del supremo 
gobierno luego que ae avistaran los ene
migos, tomé mi determinación, y tan 
pronto como tuve en la tarde del dia 3 
de marzo inmediato pasado, noticia de 
estar los revolucionarios en los subur
bios, me dispuse á recibirlos: cosa que 
no sucedió hasta las seis de la mañana 
del dia siguiente en que aparecieron 
por las bocas-calles que salen á la pla
za, voceando y haciendo fuego sobre 
lo# parapetos; obligándome é contes
tar con la fusilería por espacio de dos 
horas al cabo de las cuales cesó el fue
go, y se anunció un pliego que se me 
dirigía por el gefe de los sitiadores en 
que me intimaba la evacuación del 
punto, á que me negué con dignidad; 
por lo mismo de nuevo se rompió el 
fuego, apoderándose en la noche de las 
casas inmediatas á la iglesia por la fa
cilidad que tenían de escalarlas por su 
espalda, como que todas ellas son de 
adove, siéndoles muy sencillo el atro
nerarlas como lo hicieron para conti
nuar el fuego que se avivó hasta el dia 
seis, vuelto á suspender por una bande
ra blanca con que se presentó un hom-, 
bre trayendo un pliego que contenía 
lina súplica del alcalde D. Ignacio por. 
tillo, paraxjue accediera á abandonar . 
1* . fortificación, saliendo del’departa-

omentó y entregando los útiles de guer 
ra &c. á que contesté negativamente, 
razón porque continuaron las hostili
dades con mayor ardor, que sin embar
go sostuve á pesar de la desigualdad 
de fuerzas comparativamente y no obs
tante de que el dia 7 hubo una espe
cie algo desagradable entre algunos de 
los oficiales que me acompañaban, que 
desconfiando acaso del auxilio prometi
do, asomaron ideas de entrar en una 
suspensión de armas que deshice reani
mándolos al sufrimiento, como sucedió 
hasta el dia 9 en que perdido todo ves
tigio del deseado y no llegado auxilio, 
consumidas las piedras de chispa, inu
tilizadas muchas armas, y corrompida 
el agua que pude estraer en algunas 
noche* del tiro inmediato de una mina, 
ántes de que cerraran los sitiadores su 
línea, escaseados los víveres, y pgovia- 
do del trabajo y fatiga el corto número 
de la fuerza de armas que tenia á mis 
órdenes, no hubo otro recurso que su
cumbir á las circunstancias después de 
seis dias de una defensa tenaz por me
dio de la adjunta capitulación núm. 1 
honrosa hasta donde cabía lo posible 
en mi posición, una vez que estaba si
tiado y batido por trescientos noventa 
hombres con una pieza de á cuatro, 
resultando solo contusos los capitanes 
de artillería, D.^Juan Antonio Muñoz, 
y del escuadrón de Mazatlan, D. Pedro 
Ureña, los paisanos D. Ignacio Esnao 
la y D. Rafael Denojeont, y muerto el 
alférez de Mazatlan, D. Hilario Ibarra, 
declarándonos el gefe de los subleva
dos al salir de la fortificación, prisione
ros á pesar de! contenido de la referida 
capitulación,y conducidos unos al puer
to de Mazatlan y otros conmigo á Cu- 
liacaif de donde después de cerca dedos 
meses fui puesto en libertad por el ge
neral D. José Urrea, según la copia que 
adjunto baio el núm. 2 .—Dispénseme 
V.E. si me he difundido, persuadido que 
cuanto se ha sufrido es el consiguiente 
resultado del abandono en que se me de
jó una vez de que los auxilios con que me 
aseguró el supremo gobierno seria aten
dido, no pasaron de órdenes escritas, cu
yos efectos no esperimenté, y aun el de 
tropa, por una fatalidad, llegó á esta 
ciudad con el señor general Paredes un 
mes esacto después de mi enunciada 
capitulación, es decir, cuando no tenia 
remedio-el mal que se quiso precaver: 
por tanto y para satisfacer a r  público 
de mi conducta, suplico á Y.  E. se sir
va mandar se me oiga en juicio, porque 
sin esa vindicación no es dable á mi ho-
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ñor volver á emplearme en cosa alguna 
dél servicio, no dudando me permitirá 
S. E. continuar jen esta ciudad como el 
lugar donde existen todos lósidatos ne
cesarios á#su pronta conclusión que, ve
rificado, podré trasladarme aon lo ac
tuado, donde sea fácil la reunión del 
consejo que deba fallar de tni manejo. 
—Dios &c. Rosario, mayo 11 de I808. 
—L ../. A^—Exmo. Sr. ministro de la 
guerra. Es copia.—Alcorta.

ULTIMATUM  del Barón Deffaudis 
y contentaciones relativas. • 4

(Continúan los Documentos del tercer
cuaderno.)

! *11 \r

im V

r» , • • j . i *r 'r. ■ \  #«. I .
, Secretaria de relaciones.

Exelentísimos Señores—En cumpli
miento de lo ofrecido en la memoria 
dé esta secretaría, con que tuve el ho 
ñor de dar cuenta á la cámara el 6 de 
enero último,acompaño en cópia y, bajo 
índice, las contestaciones tenidas con los 
cónsules generales de Francia y Prusia, 
desde la época del establecimiento de la 
actual adm:mstracion, á que ha dado lu
gar e! negocio de indemizaciones de las 
pérdidas sufridas por los súbditos de 
ambas naciones en el saqueo dé 4 de 
diciembre de 1828. Como la cámara 
solo tiene conocimiento de este negocio 
por la primera reclamación del agente 
de Francia, que se le pasó original por 
esta secretaría en 21 de marzo de 1829, 
incluyo igualmente dos espedientes do
cumentados, promovidos por el mismoa- 
gente en 30 de setiembre y 3 de diciem
bre del mismo año, que la anterior ad
ministración dejó sin curso.

Creo deber llamar la atención de la 
cámara por conducto de V. EE. á la 
importancia que el gobierno francés án
tes de ahora ha dado á la cuestión de 
indemizaciones. Después dq la$ diver- „ 
sas reclamaciones que hizo nara obtener
las el cónsul general de dicha nación en 
1829, la-escuadrilla francesa queso a- 
pareció en Veracruz en julio del mismo 
año, traia por objeto, según demuestran 
algunos de los documentos que ahora 
se acompañan, apoyar el écsito de las 
reclamaciones de aquel agente, quien a- 
firma no hizo uso de este recurso en con
sideración al estado comprometido en 
que se hallaba la república para retha- . 
zar la invasión española. Las comuni
caciones dirigidas por el mismo agente 
en el ano anterior, están marcadas del
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¡xrcor? de marzocte 
María Ortí^Monusterio.

mismo interés y exigencia; y no obsta 
te que los gucesosde julio en París oca
sionaron el cambie de dinastía y del mi
nisterio, en cuyo nombre y por cuyas

duda se .f-ha PIA I k t m t í i e k * 4e s u

ocia quéíirim

kok /nawtrj.

rj
maa contormes a sus princi- 

de política, como se advierte porK t oe política, como se aaviene por 
ípie de la nota con que el Sr. conde 

Mole participó á nuestro agente en Pa
rís. 1* decisión de su gobierno, de re
conocer el principio de su independen
cia de estos estados, así como de laque 
con referencia á esté objeto me ha pa
sado posteriormente el Sr. encargado 
del consulado general de Francia; am
bas están marcadas con los números 7 
y 9 del cusderno 3.a

Después de esta esplicacion creo por 
demás recomendar á la cámara, la im
portancia de que tome en su considera
ción á la mayor brevedad el asunto.

Sírvanse V. EE. por tanto, darle 
cuenta en sesión secreta por la natura
leza de algunas de las cópias inclusas, 
y la de las observaciones que me he 
permitido en esta nota, recibiendo con 
este motivo las seguridades de mi dis
tinguida consideración.

Dios y libertad. México, marzo 3 
de 1831.—Alamán.—Exmos. Síes, se
cretarios do la cámara.

e
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un gran panteón que contendrá ibas 
de mil cadáveres, puestos según pare
ce, por órden de familias, envueltos en 
tilmas muy bien tegidas y fajados con 
una especie de banda que se asemeja 
mucho á una red, hecha con tanto gus
to como las que hoy se usan; yen cuan
to á la firmeza y hermosura de los co
lores esceden sin duda á las nuestras: 
toa cadáveres tienen otros varios ador
nos, sus armas y una especie de guara- 
chi de lechuguilla muy bien tégido, y 
muchos están tan bien conservados co
mo las momias de Egipto. Se me han 
remitido algunos de los adornos que he 
visto con sumo ínteres. El descubri
miento es digno de grandes investiga
ciones.y de llamar la atención de un 
gobierno ilustrado.” (Cosmopolita.)

SECRETARIA DE RELACIONES.
Ind ia  de loe documenta que con esta 

fecha se pasan á la cámara de dipu-
todos, referentes á las indemnizado- 
nes pedidas por algunos agentes es
trangeros por las pérdidas á que dió 
lugar el saqueo de 4 de diciembre de

Cuaderno, número 1. Nota del‘en* 
caigado del consulado general de Fran
cia de 30 de setiembre de 1829, y do
cumentos justificativos de las pérdidas 
sufridas por algunos franceses.—Con 
12 fojas útiles.

Cuaderno, número 2. Cópia de la 
nota del mismo de 3 de diciembre de 
829, insistiendo sobre la indemnización, 
acompañando documentos originales pa
ra comprobar otras pérdidas.—Con 12 
fojas útiles. N

Cuaderno, número 3. - Diez cópias 
de otras tantas contestaciones habidas
con el mismo agente y su gobierno so
bre este negocio en 1830 y en el pre
sente.

Cuaderno, número 4. Cinco cópias 
de las contestaciones que han mediado 
entre esta secretaria y el cónsul gene
ral de Prusia, sobre el mismo asunto de 
indemnizaciones.

Una cópia suelta de un oficio del ge
neral Santa-Anna, fecha 6 de agosto de 
1829, en quq daba cuenta de las Con
testaciones que habia tenido con el co
mandante de la escuadrilla francesa.

Al amanecer el dia 29%anterior, se 
avisó desde la barra de Alvarado, que 
al pailebot nacional Tabasco le daba, 
caza el bergantín de guerra francés, ha
ciéndole un fuego vivo desde el frente 
de Alto de Simón. Al ver los alvara- 
deños por las maniobras, que el indica
do pailebot podía ser apresado ó em
barrancado, marcharon todos á la cos
ta con el objeto de socorrerlo en el se-

!rundo evento; mas á pesar de los es- 
uerzos y diligencias del enemigo, logró 

burlarlas con actividad y valor el capi
tán D* Antonio Laferla, entrando en 
dicha barra sin novedad y con el ma
yor regocijo de} pueblo,

nal*Igualmente se hallaba á la vista de 
dicho puerto y  de los buques referidos, 
el pailebot nacional, al mando del tio 
Puche, el que, aprovechando la ocasión 
dé estar entretenido el btoqueador, h¡-
zo por aterrarse todo lo posible hasta 
que por este medio, y conjeI auxilio de
la obscuridad de la noche, logró tam
bién fondear en la. barra á las diez sin 
succd$rle cosa alguna.

Hoy ha entrado una parte de las tro
pas que estaban en Tuxpan al mando 
del señor general Cos. El resto queda 
en el camino; pernoctará en Aguas-ver
des, y mañana ó pasado llegarán para 
aumentar la guarnición de esta plaza.

(El Censor.)

M&xico 20 de junio.—El dia 18 del 
actual al hacer la requisa en el edificio 
de la ex—inquicicion, patio fatal de los 
Naranjos, se ha descubierto una horada

ción bien gránde, qué pudo proporcio. 
nar impune y libremente la fuga de lo8 
presos. En el calabozo, numero 12 que 
está vacio, lloraba una perra, y como

cjm  del encargado deHa "Rrjsjo^lia- 
dtóendo entrado, hqlló que contm papel

blanquear, se cubría la esca vación como 
de siete ochavas de longitud y tres cuar- 
tas de prufundidad hacia la parte que 
corresponde á la calle del Relox; y en 
ella había piedra suelta, una barreta de 
media vara y de á tercia. Cuando el 
infatigable Molinos del Campo, llenó de 
malhechores aquel edificio, se verficó 
una fuga por el jardín que éae n la car
rocería de la calle de la Perpetua, y se 
evitó otra que se iba á hacer por una 
escavacion subterránea que pudo oca
sionar el que México hubieró vuelto á 
poblarse de aquellos inocentes. Todo 
ésto nos hace reencargar á la autoridad 
respectiva, el que los i reos se pasen á 
prisiones mas seguras, que se activen 
las causas, y que se quite para siempre 
la ominosa prisión que solo ha servido 
desde su origen para atormentar y aba
tir á los mas ilustres ciudadanos, á la 
vez que de diversión á los[tan bien acre
ditados foragtdos.

[.Lima.]

—
Continúa la causa del coronel Yañez

y sócios.

Después de copiado el estado gene
ral de 23 de diciembre del ano próxi
mo pasado, inserto en el núm. 35 de 
este periódico, del dia 31 de enero del 
presente año, hasta donde dice queda
ba el proceso en estado de empezar
se las ratificaciones, pasada la próxima 
pascua do Navidad, se anadió lo si
guiente. •

En este mismo estado se encontra
ba también en 7 de marzo del presen
te año, esto es, paralizado, por estarse 
nombrando defensores del depósito de 
oficiales sueltos, por disposición del 
Exmo. Sr. comandante general, en ra
zón de no ser dable ocupar en esto á 
los de los cuerpos, sin que hicieran fal
ta para el servicio de ellos y de la 
guarnición; por cuyo motivo en todo 
este tiempo intermedio no se pudo con
seguir se completase el número de di
chos defensores para poder continuar 
las espresadas ratificaciones, las cuales 
solo se habían principiado hacia mas* 
de dos meses en la indicada última fe
cha, y á hora que á merced de lo pro
veído por esta suprema corte marcial 
en 12 de mayo próximo pasado, sobre 
que se verificasen las repetidas ratifi
caciones con los defensores presentes, 
y después con lo que no lo estuviesen,
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se habían empezado las mencionadas 
ratificaciones, y salvando el obstáculo 
de la falta de defensor á ellas, con que 
se había detenido el jiro de la causa 
por cerca de cinco meses, se encuen
tra suspenso otra vez hoy él proceso 
por haber recusado el señor coronel 
p . Juan Yañez, y después Feliciano 
Anaya al fiscal principal Castro; sien
do la última diligencia sentada en di
cho proceso, el dia 20 del mes que 
acabó ántes de ayer á las seis de la 
tarde, la remisión del testimonio de la 
referida recusación de Anaya al Exmo. 
Sr. comandante general en el memo
rial de ordenanza.

Mas habiendo tenido noticia los fis- 
calespde que el principal de ellos va
p sor recusado también por todos los 
otros nueve reos que juzgan, para evi
tar la demora consiguiente, no pueden 
ménos que indicar, como defensores 
que son aun de la vindicta pública y 
de las leyes, que el remedio mas 6 
propósito y obvio que encuentra para 
que el tantas veces dicho proceso siga 
su secuela en el acto, es que sin per
juicio de seguirse por separado y has
ta concluirse todos los espedientes re
lativos á dichas recusaciones, se nom
bre otro fiscal que merezca la confian
za del Exmo. Sr. comandante general, 
y la de los acusados, á fin de que no 
¿ea recusado por ellos; aunque en fuer* 
za de la verdad, y ó nuestro escaso 
modo de entender, todas estas recusa
ciones no tienen otro objeto, que dila
tar la conclusión de la enunciada cau
sa, que es á lo que se ha propendido 
siempre con tenacidad y por distintos 
caminos por los interesados, admirán
dose la ignorancia dé los que suscriben 
este estado, de que no haya un arbi
trio legal para evitar el que por los me
dios espuestos hasta aquí, se burlen de 
la pronta administración de justicia, di
latando los efectos de ella. México, 
junio 2 de 1838.—Tomas de Castro. 
Amonio Alvarado.
€ Es copia á la letra do la parte del 

estado entregado á la visita gene
ral de la suprema corte marcial, el 
mismo dia 2 de junio del presente año. 
—Castro.—Alvaradó.

Señores editores de E l Mosquito.— 
En el núm. 26 del periódico que vds. 
redactan, se encuentra un comunica
do suscrito por un amigo del Sr. Peza, 
el que entendemos, juzgando piadosa
mente, ser hecho por este mismo. Su 
objeto se reduce á presentarse con una 
probidad y desinterés propio de un 
Cáton, y con una sabiduría mayor que 
la de. un Salomón: mas como noso
tros seatnos enemigos inaplacables de 
todo el que miente con tanto descaro, 
prevenimos al articulista que riendo 
coetáneos de su elogiado, lo conoce
mos hace mucho tiempo y sabemos to

f  •

das sus picadigúelas, ya si se conside
ra como hombre público, ya oomo pri
vado, no ignoramos que los empleos 
que tan injústa é indignamente ha ob
tenido, no ie han bajado del cielo, sin 
solicitarlos, sino que los debe ¿ las in
trigas y á las bajezas mas degradantes: 
sabemos algunos negocios en <jue ha 
habido de por medio su simonía civil 
y venta en asta pública de la justicia: 
sabemos otros en que han concurrido 
los prevaricatos: ño nos son descono
cidos otros en que ha aconsejado á un 
propio tiempo á las dos partes; ni tam
poco nos son estraños aquellos que han

•tenido la desgracia de caer en el foro su uso para repeler ataques tan brus-
de su bufete, por lo que hace al des- 
MHÉjifeM ior lo que toca ásu s  ho
norarios están sobrada, abundante y 
con exceso bien pagados. Todo esto 
sabemos y aun mas;y así aconsejamos* 
ai amigo del Sr. Peza que ño se meta 
en honduras, pues que hay cosas que 
mejor es no mentarlas: que no intente 
engañar al público, porque nosotros sa- 
carénaos al sol todos los trapitos: sobre 
lo cual vamos á estar preparados pa
ra acudir á tiempo y no ser sorpren
didos, contando, señores editores, con 
la deferencia de vds. que darán á nues
tras observaciones y chismes un lu- 
garcito siempre en su recomendable 
periódico.*— chismosos.

que ies prescribe la ordenanza á sus 
ge fes aun en los ac tos mas familiares. 
Si liemos faltado á la autoridad, tiene 
la bastañte’por Ta ley, para hacerse res
petar; pero no está facultado, tajo nin
gún aspecto; para imputarnos lo que ni 
por la imaginación nos ha pasado.

Si esta vez tomo la pluma contra nn 
gefe, él ha dado bastante lugar y en mi 
defensa propia entiendo que estoy com
pletamente autorizado para hacerlo, u- 
sando de las mismas armas, pues aun
que Carezco d ed ico  como dijo de un 
compañero, tengo bastante moral y mis, 
pocas facultades intelectuales en todo

Señores editores de E l Mosquito.— 
Defensor en la causa que se sigue al 
señor coronel D. Juan Yañez, no pue
do ver con indiferencia lo que asienta 
el fiscal principal D. Tomas de Castro 
en el estado que da del proceso y que 
vds. publicaron en su número de 10 
del aetual. Si los reos lo abofetearan 
ó lo patearan, prevalidos de la inviola
bilidad de delincuentes, su| alma y su 
palma: no harían mas que retribuirle el 
pésimo trato que les dá y lo agradeci
do que le deben estar de los muchos 
incidentes que han aparecido en la cau
sa y sobre los que jamas se acabarán 
las ratificaciones de ratificaciones; pero 
que los defensores lo hagan apoyándose 
mutuamente en su número como dice 
su señoría, permítame que le diga que 
se equivoca de buena 6 de mala fé: si 
es esto último, el público lo calificará, y 
si lo primero, entiendo que está per
diendo las facultades intelectuales co
mo lo dijo oficialmente el año pasado 
á la inspección permanente por el mie
do que le infunde el tósigo con que aca
bó el benemérito señor fiscal Olazabal. 
Pruébalo así la gratuita suposición con 
que nos zahiere, pues no teniendo un 
solo dato en que apoyar semejante a- 
serto, no solo es mucha|su ligereza, si
no aun calumniosa dicha suposición: si 
á su señoría se le ha olvidado lo dispo
sitivo del artículo 10 de órdenes genera
les para oficiales, los que son defensores 
no se desentienden de la subordinación

ces como agenos de un gefe par^ sus

Acepten vds., señores editores, el 
afecto de su servidor que atento B. S. 
M.— Prudencio Meaquia. : f ;

o

~ Señores editores de El Mosquito**— 
Casa de vds. y julio 15 de :1838.—- 
Sírvanse vds. tener la bondad de inser
tar en su aprcciable periódico el si
guiente comunicado.

Si bien es cierto que las presentes 
circunstancios son boy mas que nunca 
para al señor ministro de hacienda las 
mas complicadas, ya en razón de no 
poder disponer del productivo ramo del 
tabaco con que anteriormente se con
taba, por hallarse este hoy en las ma
nos dé cuatro particulares, y ya por 
no contar tampóco con los rendimien
tos de las aduanas marítimas, con cu
yos ingresos de alguna manera res
piraban nuestras pobres arcas, (o es 
igualmente, que en medio de este ais
lamiento den recursos, no ha tocado 
aun el Sr. Gorostiza el medio des- 
tructor de entrar en los contratos usu
rarios, en que se han complicado mu
chos de sus antecesores,sobre las rui
nas de nuestro pobre pueblo, medio é 
ínfimo, tan digno á la verdad de toda 
consideración.

Y cuando en mecido de semejantes 
tristes circunstancias, debía natural- 
monte esperarse que el actual señor 
ministro con mas razón, continuara la 
marcha misma de muchos de sus ci
tados antecesores: léjos de eso, hemos 
visto todos que no se ha pasado ni un 
solo mes, sin que dicho señor haya de
jado de atendér la miseria de tantos, 
tantos afligidos empleados, con algún 
socorro con que tal cuol han podido 
de alguna manera enjugar las lágri
mas de sus infortunadas familias; si 
bien no con los delicados lujosos man
jares qua otros, sí llenando al ménos 
el priucipal objeto de matar su ham
bre.

Parece por tanto justo, que la con
sideración hospitalaria que dicho señor 
ministro ha tenido para con log cita
dos desvalidos empleados, sea remu
nerada siquiera con su gratitud; pero

\ ¡i
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puede estar seguro de que esta viví- 
r i  en sus corazones, y que sabrán hon
rar su memoria con un lugar distingui
do en la

£■ de vds. atento servidor.— Un 
empleado.

.
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México, 20 de julio de 1838.

Viene bien preguntar aquí ó la poli
cía, ¿ti lat banquetas de las calles son 
para común utilidad del público, ó las

ít necios
6 atrevidos para impedir el tránsito á 
las gentes? Hace dias que las placeras 
de la Paja ocupan cuando l?s da ga
na, com áis sombras toda la ban
q u e ta  de-suerte que los transentes 
tienen que pasar por la caite cuales
quiera que sean los inconvenientes de 
esta, porque por la banqueta es abso
lutamente imposible pasar. Tan gro
seros defectos hacen desear que fuese 
perpetuamente regidor el Sr. Peredo, 
porque eirsu tiempo siempre ha cuida- ̂.. * * . . • • e *  4 * * A I /t
do de reprimir esos abusos. Nada 
decimos sobre otros particulares, por 
que conocemos que es predicar en

Según las quejas que diariamente nos 
están viniendo contra esta prefectura, 
presumimos que en vez de remediarse 
ese tráfico vergonsoso y criminal que 
allise sostiene sobre gratuitas multas 
arrancadas por medio del terror, se 
prosigue abusando de la bondad del 
Sr. Prefecto y de la suerte de los infe
lices que no tienen la presencia de é- 
nimo que se necesita, pora echar á no
ramala y acusar á esos ladroneólos 
multadores; pero nosotros lo harémos 
ante el público tan pronto como se nos 
jemitan los artículop que han quedado 
de dársenos sobre dichas picardías, 
aun que la parte que sabemos le tocará 
al Sr. Dosamantes, tendrá ¿gl . mismo 
éxito que otras censores que se le han 
dirigido para que. por un oido le entren 
y por otro le salgan.

hua, cuyos diarios asesinatos y depreda
ciones inevitables, no dejan duda de la 
total désolacion de aquollos países, pues 
no hay en lo humano quien les dé una 
mirada compasiva y protectora en sus 
funestas calamidades. No hay una 
junta patriótica que acordándose de 
esos desventurados hermanos 'nuestros, 
los auxiliára con algunas cantidades 
con que ayudarlos á la defensa contra 
sus enemigos así como se colectan otras 
para gastar la pólvora en infiernitos. 
(Con qué placer sabrán los chihuahuen- 
ses la celebridad del dia 16 de setiem* 
bre en México, con suntuosos gastos» 
mientras aquellos lo celebran con lágri
mas á presencia de los asesinatos, in
cendios y robos con que dichos indios 
están aniquilando aquel departamen
to. •. !Es pues, forzoso advertir á estos 
desgraciados, que los gastos de dicho 
dia 16 de setiembre, son preferentes y 
de mas urgencia, que remediar sus ca
lamidades.

Siguen las incursiones de los indios 
salvages en el departamento de Chihua-

t  te

Vivirémos muy reconocidos al Sr.• "V
Moreno Tejada por los favores que se 
ha servido dispensar á nuestro periódi
co, aunque1' con muy crasas equivoca
ciones sobre la subsistencia de este, en 
cuya virtud nos es muy indiferente que 
continué ó nó la suscricion de su café, 
cuyo peso se puede perder ciertamente 
por no entrar en odiosas, cuestiones 
cuando se le cobra, y en cuya virtud 
queda por su orden borrada dicha sus
cricion, con órden también por nuestra 
parte de que jamás se le vuelva á sus
cribir, porque ni el Sr. Tejada pierde 
una gran con no tener el Mosquito, ni 
nosotros un caudal con privarnos de 
su peso.
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~  AVISOS.
Ultimo grado de perfección á que ha llega- 

do el método de enseñar á escribir. *

LOS antiguos maestros de escritura, 
queriendo vencer las dificultades 

que sus discípulos hallaban en la ejecu- 
cion de los perfiles y proporciones de las 
muestras que les ponían ála vista, traza
ban con lápiz sobre el papel las letras que 
después habían de hacer con la pluma.—* 
Ese método producia siempre buenos re
sultados, pues dos discípulos con el uso 
jfrecuente de semejante guía lograban ha

cer con facilidad los perfiles.
No obstante ese buen écsito^ dejaba 

aun algo que desear el dicho procedí, 
miento: pues el trazo hecho con lápiz no 
señalaba el gruezo y delgado de la letra.

Además, la pérdida del tiempo del 
maestro en repetir todos los dias esos 
trazos ó renglones de muestra, tenia otro 
inconveniente, le disgustaba y le haeia 
descuidar la perfección de-sus modelos.

El inventor, pues, de las tabletas tras, 
p&rentes, (que ahora se ofrecen al públi. 
co), ha encontrado un medio mas segu. 
ro y mas ingenioso, que reúne á todas 
las ventajas ya conseguidas la de poder 
hacer que los niños escriban en ausen. 
oia de sus maestros, lo mismo que en su 
presencia, y la que aun es mayor, de eco
nomizar todo el papel que gastan en el di. 
latado tiempo de su educación primaria, 
cuando sus ensayos son tan imperfectos, 
y sus manos tan poco seguras.

La colección de cuarenta y dos mode
los que contiene cada cuaderno, allana 
todas las dificultades que puedan ocurrir 
en la formación de las letras, porque hay 
muestras desde los primeros trazos hasta 
la letra mas fina y delgada.
*La tableta trasparente sobre que se 

escribe, y debajo de la cual se ponen las 
dichas muestras, es inalterable, se lava 
con agua y se seca con un lienzo cual- 
quiera, de manera que se puede hacer un 
número indefinido de planas sin que pa
dezca en páda, por lo que ha merecido 
el renombre de PAPEL PERPETUO.

Por la economía que de esto resulta, 
y que tanto conviene en todas, pero par
ticularmente, en las actuales circunstan- 
cias, y mas aun por la facilidad que ten- 
drán los mismos padres para enseñar á 
sus hijos, donde no haya escuelas, es por 
lo que se recomienda mucho este nuevo 
progreso de la industria humana, cuya 
utilidad está probada.

Se vendeg las colecciones de estas 
MUESTRAS en la CRISTALERIA de 
la 1 / calle de Santo Domingo núm. 11, 
y en la librería de Gal van portal de Agus
tinos á 3 pesos.
--------- —  ------------  * —  - - -SE vende una salitrería en Tescoco, 

la que se dará con mucha comodi
dad. La persona que quiera hacerle pos

tura ocurra á dicha salitrería, 6 en Méxi
co calle primera de la Pila seca núm. 5, 
en el entresuelo dará razón D. Pedro 
Nuñez, quien contestará de seis á ocho
de la mañana, y dos á cuatro de la tarde.* _SE vende un Coche muy bueno y de 

construcción muy fuerte, tanto pa
ra esta ciudad como para camino. En ef 

Puente de San Francisco en la cochera 
bajos dél núm. 4, lo enseñarán.

i S;e solicitan dos costureras: en la casa 
núm. 10 de la calle de Chiquis se con
testará. i

m
. IM P R E N TA  D E L  IRIS , 

Dirigida por Antonio Diaz, calle de 
Medinas núm. 9.


